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ORIENTACIONES PARA POSTULACIÓN DE JORNADA ESCOLAR COMPLETA, EDUCACIÓN PARVULARIA  2012 

(ESTABLECIMIENTOS QUE INGRESAN O CONTINUAN)
1.-  Con el objetivo de que este proceso se realice con la menor complejidad posible y que constituya  un real beneficio a niños y niñas de nuestra región,  se entregan  las siguientes orientaciones:
1.1- Para Establecimientos Educacionales que funcionaron en JEC (con Educación Parvularia durante el año 2011)

.- En este caso, los Sostenedores deben presentar, el formulario de continuidad  acompañado de  una evaluación de la  gestión del año anterior, la evaluación debe estar referida al logro de resultados esperados y/o  metas propuestas, tanto desde el punto de vista cualitativo como cuantitativo, esta evaluación debe ser considerada en la propuesta 2012. Deberán presentar, en la Provincial respectiva, su Proyecto en el Formulario que la Secretaria Ministerial de Educación dispone en su página Web,  en 3 ejemplares, los que serán evaluados en las respectivas Provinciales. El plazo de postulación tanto para régimen semestral como trimestral vence el 4 de enero   de 2011.

1.2-  Para Establecimientos Educacionales que opten por ingresar a JEC con Educación Parvularia a partir del  año 2012.

.- En este caso los Sostenedores de los establecimientos que opten por  ingresar al régimen de Jornada Escolar Completa, de acuerdo al artículo 13 del Decreto Nº 306/2007, deberán presentar, en la Provincial respectiva, su Proyecto en el Formulario que la Secretaria Ministerial de Educación dispone en su página Web,  en 3 ejemplares, los que serán evaluados en las respectivas Provinciales. El plazo de postulación tanto para régimen semestral como trimestral vence el 4 de enero  de 2012
1.3-  Selección Escuelas postulantes.

.-  El proceso de evaluación de la postulación se realizará en cada Provincial de Educación  y comprenderá la verificación del cumplimiento de los requisitos y exigencias establecidas en los artículos 9º, 11º y 12º del Decreto Nº 306/2007, tales como:

· Contar con Reconocimiento Oficial del Ministerio de Educación tanto el Establecimiento como  el nivel de Educación Parvularia
· Estar adscritos al régimen de Jornada Escolar Completa Diurna en 1º y 2º años de Educacion General Básica (con resolución)

· Contar con personal docente idóneo y personal administrativo y auxiliar necesario, de acuerdo al Decreto 181/7/09/2005 (articulo único-f letras e y f)

· Contar con el número suficiente de horas cronológicas que asegure a las  Educadoras  de Párvulos el cumplimento de actividades no lectivas                (DFL Nº 2/1998,  letra i articulo 6º)

· Contar con infraestructura y equipamiento necesario para la atención de los alumnos, personal docente, asistentes de la educación y padres y apoderados (Decreto Supremo Nº 177/1996)

· Tener dentro de los cursos que se postulan niños y/o niñas provenientes de establecimientos que formen parte de la red de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y/o la Fundación Integra (tanto los Directores como las Educadoras de Párvulos deben realizar acciones de coordinación, para asegurar matricula de niños y/o niñas de ambas instituciones).

· Atender a niños y/o niñas vulnerables, de acuerdo con el índice de vulnerabilidad elaborado por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.

.- El cumplimiento de cada uno de estos requisitos y  exigencias deberán ser certificados por los Jefes Provinciales respectivos.

1.4- Horario Cursos de Párvulos en JEC

.-  En el caso de la Jornada Escolar Completa, tanto para niños y/o niñas de 1º y 2º de transición, de acuerdo a los artículos Nº 2 del Decreto Nº 306/2007  y Nº 18 del Decreto Nº 755/1997, el horario semanal mínimo será de 35 horas cronológicas con 25 minutos, horario que se debe distribuir en 4 días con 7 horas 30 minutos y 1 día con 5 horas 25 minutos (horario lectivo de la Educadora).

.- La distribución horaria debe permitir y contemplar momentos de trabajo pedagógico en aula o patio, tiempo destinado a la alimentación (con sentido educativo), descanso y formación de hábitos higiénicos, debiendo privilegiar el trabajo pedagógico. En las propuestas de los establecimientos se debe cautelar que el tiempo adicional se distribuya en forma equilibrada favoreciendo  fundamentalmente experiencias de aprendizaje significativas y con un potente sentido  lúdico. Por otra parte si el establecimiento incorpora a otros profesionales, en la atención de los niños y/o niñas,  la Educadora debe permanecer frente a su grupo curso y trabajar coordinadamente con dicho profesional.

1.5-  Horario del personal a cargo en JEC

.- De acuerdo a lo señalado en el artículo Nº 7 del Decreto Nº 306/2007 el Sostenedor debe garantizar que las Educadoras de Párvulos, cuenten con las suficientes horas de contrato para el debido cumplimiento de la atención directa, de los niños y/o niñas (35,25 horas cronológicas semanales)  y para las actividades no lectivas. Dentro de las actividades no lectivas, se incluirá aquellas labores complementarias de las actividades lectivas, tales como:
· Selección, preparación y confección de material educativo.

· Complementación de datos y evaluaciones.

· Atención de padres y apoderados.

· Trabajo técnico pedagógico en equipo (planificación y participación en consejos técnicos del establecimiento).

· Asistencia a Comités Comunales de Educadoras de Párvulos.

· Actividades coprogramáticas y culturales.

· Actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa o indirectamente en la educación y las análogas que sean establecidas por el Ministerio de Educación.

.- Dado que la Educadora debe permanecer, con los niños y niñas, las 35 horas y 25 minutos y la magnitud de las actividades no lectivas que debe desarrollar, se sugiere que para la JEC, sean contratadas por no menos de 44 horas cronológicas. 

.-  En el caso de las Técnicos en Educación Parvularia, el artículo Nº 7 del Decreto Nº 306/2007 establece que estas deben disponer de horas suficientes de permanencia como mínimo semanal para la  atención directa de niños y/o niñas (35,25 horas cronológicas semanales).

1.6- Inicio funcionamiento JEC

.-  El funcionamiento efectivo sólo podrá efectuarse el día  primero de cada mes hasta el inicio del segundo semestre o al inicio del tercer trimestre, dependiendo del régimen evaluativo y organizacional del establecimiento, semestral o trimestral.

.- Ningún Establecimiento Educacional puede ingresar a la JEC sin contar con la respectiva Resolución que autorice el cambio de régimen de funcionamiento. 

1.7- Formulario de Postulación a JEC.

.- Los Formularios de postulación se encuentra disponible en la Página Web del Ministerio de Educación (Región del Bio Bio)

.- El Formulario debe ser enviado, solo por el Sostenedor, no se recibirán Formularios  enviados  por los Directores de Establecimientos Educacionales.

Concepción, diciembre 2011.
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